
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MNICIPAL DE BOOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

REF. Nº 1100140030862022-00934-00 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 036 de esta foliatura virtual, se ordena 

que las presentes diligencias permanezcan en la secretaría del Juzgado hasta que 

la parte interesada haga la solicitud formal de fijar fecha para evacuar la comisión, 

teniendo en cuenta el recurso de apelación por el cual se aplazó la diligencia en 

pretérita oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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